
  
 
DERECHOS 
 
1.- Recibir información sobre los principios de la Asociación Juvenil Abierto 

Hasta el Amanecer, sus objetivos, estructura y funciones.  

 

2.- Recibir la orientación, formación y apoyo necesarios para el ejercicio de la 

acción voluntaria por parte de la Asociación Juvenil Abierto Hasta el Amanecer.   

 

3. Participar en todo el proceso de elaboración de proyectos de acción 

voluntaria y de toma de decisiones.  

 

4.- Poder participar en la vida asociativa y en los órganos de gobierno de la 

Asociación Juvenil Abierto Hasta el Amanecer. 

 

5. Ser tratado/a con igualdad y justicia, sin ningún tipo de discriminación ni 

tratos diferenciados por razón de sexo, religión, condición social o credo 

político. 

 

6.-  Recibir el reconocimiento de las actuaciones voluntarias realizadas por 

parte de la Asociación Juvenil Abierto hasta el Amanecer. 

 

7.- Estar asegurados contra los posibles riesgos que pueda representar la 

acción voluntaria.  

 

8. Cesar libremente la condición de persona voluntaria. 

 



DEBERES                                                                           
 

1.- Conocer y actuar conforme los principios y objetivos de la Asociación 

Juvenil Abierto Hasta el Amanecer.  

 

2. Cumplir con el compromiso adquirido respecto a su acción voluntaria con la 

Asociación Juvenil Abierto Hasta el Amanecer.  

 

3. Realizar la acción voluntaria con igualdad y justicia, sin ningún tipo de 

discriminación ni tratos diferenciados por razón de sexo, religión, condición 

social o credo político con respecto a la persona que recibe la acción 

voluntaria. 

 

4. Guardar la confidencialidad respecto a la información recibida y/o conocida 

en el desarrollo de la actividad voluntaria.  

 

5. Participar en las tareas formativas previstas por la Asociación Juvenil 

previstas para el voluntariado. 

 

6. Rechazar cualquier contraprestación material que pudiera recibir, bien del 

beneficiario/a, bien de otras personas relacionadas con su acción. 

 

7. Participar en la Asociación con las ideas y conocimientos propios y en los 

órganos de la misma conforme a lo estipulado en los Estatutos y en el 

Reglamento de Régimen Interno.  

 

8. Llevar siempre puesta la camiseta de la asociación en las actividades y no 

fumar ni tomar bebidas alcohólicas durante la actividad de voluntariado. 

 
 


